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Señor, 
JUEZ TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                           S.    D. 
 
 
REFERENCIA No.: 2022-1299 
 
 
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra NIKOLAI ANDREI BOGOTA PERDOMO y ALICIA PEREZ 
GONZALEZ. 
 
 
 
ELIFONSO CRUZ GAITAN, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como 
aparece al pie de mi firma y obrando en calidad de apoderado judicial de la parte actora, 
muy respetuosamente me permito: 

 
 

1.- Aportar LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO de conformidad con lo contemplado en el 
Artículo 446 del Código General del Proceso, así: 
 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
PAGARÉ No. 204119042017 

26 DE JULIO DE 2023. 
 

 

SALDO CAPITAL $ 103.923.455,37 

SALDO CAPITAL VENCIDO $ 1.761.906,20 

SALDO INTERÉS CORRIENTE $ 2.706.475,50 

SALDO INTERÉS MORA $ 23.551.840,75 

SUBTOTAL $ 131.943.677,82 

 
 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
PAGARÉ No. 02-00887035-03 
OBLIGACIÓN No. 1006400252 

26 DE JULIO DE 2023. 
 

 

SALDO CAPITAL $ 2.688.280,80 

SALDO INTERÉS MORA $ 609.236,49 

SUBTOTAL $ 3.297.517,29 

 
 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
PAGARÉ No. 02-00887035-03 

OBLIGACIÓN No. 4546000001528622 
26 DE JULIO DE 2023. 
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SALDO CAPITAL $ 1.038.304,00 

SALDO INTERÉS MORA $ 235.307,52 

SUBTOTAL $ 1.273.611,52 

 
 

TOTAL DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO     $ 136.514.806,63 
 
 
 
2.- Se sirva ordenar la elaboración y entrega de títulos judiciales que existen dentro del 
proceso de la referencia, de conformidad con lo contemplado en el Artículo 447 del Código 
General del Proceso. 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, agradezco ordene a quien corresponda la elaboración, 
conversión y entrega de los títulos judiciales que existan a favor del proceso. 

 

 

 

Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 

ELIFONSO CRUZ GAITAN.  
C.C N° 79.380.350 de Bogotá 

T.P N° 118.955 del C.S de la J.  
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Elaboró: Marilyn Cobos 26/07/2023 
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